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El acuerdo de disolución deberá contar también con el voto favo-
rable de al menos el 75% de los colegiados presentes en la
sesión, y deberá ser aprobado por Decreto de la Junta de Extre-
madura, previo informe de la Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 84. Liquidación

En caso de ser aprobada la disolución, se nombrará una Comisión
liquidadora, la cual procederá, tras haber abonado las deudas que
hubieran, a cuantificar los bienes y valores que resultasen sobran-
tes, los cuales se adjudicarán a las entidades benéficas y de
previsión social de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace pública la relación definitiva de
cazadores agraciados en el sorteo de la
oferta pública de caza en terrenos
cinegéticos administrados por la Dirección
General de Medio Ambiente, para la
temporada 2007/2008.

El Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la
reglamentación general de los terrenos cinegéticos sometidos a
régimen cinegético especial gestionados directamente por la Junta
de Extremadura, en el art. 7.1 del Anexo a dicho Decreto, expone
que la relación provisional de cazadores participantes en cada
acción cinegética se someterá a exposición y se pondrá en cono-
cimiento de los interesados en un plazo de treinta días desde la
realización del sorteo. Desde ese momento se abrirá un plazo de
diez días de presentación de renuncias o reclamaciones por erro-
res materiales o de hecho.

Una vez resueltas las incidencias, las listas definitivas de cazadores
autorizados a participar en las acciones cinegéticas se publicarán
en un plazo de treinta días desde la finalización del plazo de
renuncias o reclamaciones.

Con fecha de 26 de mayo de 2007 fue publicada mediante Reso-
lución de 9 de mayo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, la lista provisional de cazadores agraciados en el sorteo
de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos administrados
por la Dirección General de Medio Ambiente para la temporada
2007/2008.

Transcurrido el plazo para presentación de renuncias o reclama-
ciones por errores materiales o de hecho y resueltas las mismas,
esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Publicar la relación definitiva de cazadores agraciados en el
sorteo de la oferta pública de caza y participantes en cada
acción cinegética. Esta relación definitiva se expondrá al público
en las dependencias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de Cáceres, Mérida y Badajoz. Así mismo podrá consul-
tarse en la página web “Agralia” de la Consejería, en la siguiente
dirección de internet: http://aym.juntaex.es

Mérida, a 18 de junio de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Pesquero”, n.º
00864-00, e instalación de planta de
tratamiento, EB061424, en el término
municipal de Badajoz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución apro-
bado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, estable-
cen la obligación de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras, insta-
laciones o actividades comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

El proyecto de Aprovechamiento de un recurso de la Sección A)
“Pesquero”, n.º 00864-00, e instalación de planta de tratamiento,
EB061424, en el término municipal de Badajoz pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto




